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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforman diversas disposiciones a la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Ana Karina Rojo Pimentel. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

31 de mayo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
31 de mayo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Cultura y Cinematografía. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incrementar las sanciones para quienes, sin autorización, realicen trabajos de exploración arqueológica; dispongan 
para sí o para otro de un monumento arqueológico mueble; realicen cualquier acto traslativo de dominio de un 

monumento arqueológico mueble o comercie con él y al que lo transporte, exhiba o reproduzca; tengan en su poder 
un monumento arqueológico o un monumento histórico mueble; se apoderen de un monumento mueble 

arqueológico, histórico o artístico; pretendan sacar o saquen del país un monumento arqueológico, artístico o 
histórico; e introduzcan al territorio nacional, saquen del país o transfieran la propiedad de bienes culturales, 

infringiendo las disposiciones legales adoptadas en el país de origen de los mismos. Actualizar las multas económicas 
para calcularse en la Unidad de Medida y Actualización. 

 

 

 

No. Expediente: 0117-2CP1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXV del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, 
en donde se precise el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartado que se pretende 

reformar y el ordenamiento al que pertenece. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 
ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS 

 
 

 
ARTICULO 47.- Al que realice trabajos materiales de 

exploración arqueológica, por excavación, remoción o por 
cualquier otro medio, en monumentos arqueológicos 

inmuebles, o en zonas de monumentos arqueológicos, sin 
la autorización del Instituto Nacional de Antropología e 

Historia, se le impondrá prisión de tres a diez años y de 
mil a tres mil días multa. 

 
 

…  

 
ARTICULO 48.- Al que valiéndose del cargo o comisión 

del Instituto Nacional de Antropología e Historia o de la 
autorización otorgada por éste para la ejecución de 

trabajos arqueológicos, disponga para sí o para otro de un 
monumento arqueológico mueble, se le impondrá prisión 

de tres a diez años y de dos mil a cinco mil días multa. 
 

 
 

…  
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 47, 48, 49, 50, 51, 53, 53 BIS, Y 55 DE 

LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 
ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS.  

 
ARTICULO 47.- Al que realice trabajos materiales de 

exploración arqueológica, por excavación, remoción o 
por cualquier otro medio, en monumentos arqueológicos 

inmuebles, o en zonas de monumentos arqueológicos, 
sin la autorización del Instituto Nacional de Antropología 

e Historia, se le impondrá prisión de cinco a doce años 
y multa de mil quinientas a cinco mil veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente. 
 

(…)  

 
ARTICULO 48.- Al que valiéndose del cargo o comisión 

del Instituto Nacional de Antropología e Historia o de la 
autorización otorgada por éste para la ejecución de 

trabajos arqueológicos, disponga para sí o para otro de 
un monumento arqueológico mueble, se le impondrá 

prisión de cinco a doce años y multa de tres mil a 
seis mil veces la Unidad de Medida y Actualización 

vigente.  
 

(…)  
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ARTICULO 49.- Al que efectúe cualquier acto traslativo 
de dominio de un monumento arqueológico mueble o 

comercie con él y al que lo transporte, exhiba o reproduzca 
sin el permiso y la inscripción correspondiente, se le 

impondrá prisión de tres a diez años y de dos mil a tres 
mil días multa. 

 
 

…  
 

ARTICULO 50.- Al que ilegalmente tenga en su poder un 

monumento arqueológico o un monumento histórico 
mueble y que éste se haya encontrado en o que proceda 

de un inmueble a los que se refiere la fracción I del artículo 
36, se le impondrá prisión de tres a nueve años y de dos 

mil a tres mil días multa. 
 

 
ARTICULO 51.- Al que se apodere de un monumento 

mueble arqueológico, histórico o artístico sin 
consentimiento de quien puede disponer de él con arreglo 

a la Ley, se le impondrá prisión de tres a diez años y de 
dos mil a tres mil días multa. 

 
 

ARTICULO 53.- Al que por cualquier medio pretenda 

sacar o saque del país un monumento arqueológico, 
artístico o histórico, sin permiso del Instituto competente, 

se le impondrá prisión de cinco a doce años y de tres mil 
a cinco mil días multa. 

ARTICULO 49.- Al que efectúe cualquier acto traslativo 
de dominio de un monumento arqueológico mueble o 

comercie con él y al que lo transporte, exhiba o 
reproduzca sin el permiso y la inscripción 

correspondiente, se le impondrá prisión de cinco a 
doce años y multa de mil quinientas a cinco mil 

veces la Unidad de Medida y Actualización vigente.  
 

(…)  
 

ARTICULO 50.- Al que ilegalmente tenga en su poder un 

monumento arqueológico o un monumento histórico 
mueble y que éste se haya encontrado en o que proceda 

de un inmueble a los que se refiere la fracción I del 
artículo 36, se le impondrá prisión de tres a nueve años 

y multa de mil quinientas a cinco mil veces la 
Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 
ARTICULO 51.- Al que se apodere de un monumento 

mueble arqueológico, histórico o artístico sin 
consentimiento de quien puede disponer de él con 

arreglo a la Ley, se le impondrá prisión de cinco a doce 
años y multa de mil quinientas a cinco mil veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente.  
 

ARTICULO 53.- Al que por cualquier medio pretenda 

sacar o saque del país un monumento arqueológico, 
artístico o histórico, sin permiso del Instituto 

competente, se le impondrá prisión de ocho a quince 
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…  

 
ARTICULO 53 Bis.- Al que introduzca al territorio 

nacional, saque del país o transfiera la propiedad de bienes 
culturales, infringiendo las disposiciones legales adoptadas 

en el país de origen de los mismos, se le impondrá prisión 
de tres a doce años y multa de dos mil a cuatro mil días 

de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

 
 

…  
 

ARTICULO 55.- Cualquier infracción a esta Ley o a su 
Reglamento, que no esté prevista en este capítulo, será 

sancionada por los Institutos competentes, con multa de 
doscientos a mil días de salario mínimo general vigente 

para el Distrito Federal, la que podrá ser impugnada 
mediante el recurso de revisión previsto en la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo. 
 

años y de cinco mil a siete mil quinientas veces la 
Unidad de Medida y Actualización vigente.  

 
(…)  

 
ARTICULO 53 Bis.- Al que introduzca al territorio 

nacional, saque del país o transfiera la propiedad de 
bienes culturales, infringiendo las disposiciones legales 

adoptadas en el país de origen de los mismos, se le 
impondrá prisión de ocho a quince años y multa de 

cinco mil a siete mil quinientas veces la Unidad de 

Medida y Actualización vigente.  
 

(…)  
 

ARTICULO 55.- Cualquier infracción a esta Ley o a su 
Reglamento, que no esté prevista en este capítulo, será 

sancionada por los Institutos competentes, con multa de 
trescientos a mil quinientas veces la unidad de 

medida y actualización vigente, la que podrá ser 
impugnada mediante el recurso de revisión previsto en 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 

 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. - El presente decreto entrara en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Omar Aguirre.  


